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Guayaquil, Marzo 10 dei 2003 

Señores 
AGROINDUSTRIAS ALDEANA S.A 

Ciudad. 

Estimados sefiores: 

En cumpiiento a mís atribuciones y obligaciones de Comisario 
Principal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo HH 312 
de la ley de compañía vigente y la resolución 90-153, he examinado 
el Balance General y el Estedo de Pérdidas y  Ganacias de 

Agroindustrias Aideana S.A. al 3i de Diciembre de 2002. EL 
practicado de acuerdo a los principios de disposiciones Y 
reglamentos vigentes emitidos poria Superintendencia de Compañías. 

Los Administradores han dado fiel cumplimiento a las normas 

iegales, estatutarias y reglamentarias vigentes así como las 

resoluciones de la Junta General de Accionletas. 

Los Libros de actas de la Junta General de Accionistas, talonario 
y libro de acciones y accionistas, comprobantes, registros y libros 
de Contabilidad se llevan y conservan en buena cuetodia de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Las obligaciones tributarias de aplicación y cumplimiento de 

cancelación han sido satisfechas de acuerdo con las dieposiciones y 
reglamentos de la Ley de Impuesto a la Renta vigente. 

Los administradores de la empresa, pusierón a vuestra disposición 

toda la información y registros necesarios para efectuar el 

ánalicis de los Estados Financieros. 

En mi opinión los Estados Financieros arriba mencionados presentan 

razonablemente la 6ituación Financiera de Agroindustrias Aldeana 
S.A. al 31 de Diciembre de 2002 y los resultados de eus operaciones 

    

principios de coítabilidad generalmente aceptados en la República 
del Ecuador.    

   


